
3

0

Año LXVIII

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Miércoles 30 de Enero de 1901. Núm. 26.
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tol-N ou la Administración deitío-
Misericordia. Casa-H<*10

ro®iUend ’Cr!p°"CU08 (,e fuera podrán hacorse

R1 Pago de la suscripción adelantado.

remlUr& franqueada
* -uve de dicha Impronta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO.^EITRAIÜERO, 45

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do nú meros so harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasado : éstos, la Adminis
tración sólo dará los números., previo el pago, 
al precio de venta.

Números suelto*' - 25 céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA '

^■n^P£R¡ÓOiCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
^itor^s dQ Á'frk-nnJaiPt6ninc8uln’|81RH adyacentes, Canarias y 
’ elnte días de an',6 la legislación peninsular, á los 
C°^ (Código civifj to ,1^acióni «i en ellas no se dispusiese otra 
^1 de^ar<™¡np<fne,8 Oobl6rnó son obligatorias para la capl- 
JeBde cu,;iro díaa a» d Publican oficialmente en ella, y 
¿:L=la,L"y "e p,,,b1'”d" ““18“a

Inmediatamente que les Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
dispondrán que se fije un eiemnlar en el sitio de co£ 

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
k iu ^8 ?r?8' aecretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
flna “deseada1 semestre11 encuadcrnaclÓB’ S00 deberá verificarse si

PARTE OFICIAL
g^SIDESCIA del  c o nsej o de minist r os

y Augusta Real familia conti- 
- sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 28 Enero 1901)

- -~_SECCIONJ>RIMERA 
Residenc ia del  c o nsej o de minist r o s

r e a l e s  d e c r e t o s

aatos d0 competencia pro- 
j°rtiÜa v -i°t 6 ^o^6rn.ador de la provincia de la 

'os on i* Juez primera instancia de Arzúa, 
QuQ^A6Sr^ul^:

a AS°8to de IRqq1^^ CurtiS, e“S69jón de 29 
1 n°eiak 3 declaro responsables a los once 

n-y y16 comPocían la Corporación, y que
>lOr) del na,°.e“ aas 6argO8 en 31 de Julio ante- 

^?nt,,101PÍ° á la Caja municipal de 16.684
^stre dRJ eeatimo8 que importaba el primer tri
o )^cÍDal UOU:9U™?S? sal y alcoholes y su recargo 
«i ^arin e„d®ñcit que arrojaba el presupuesto 
(K4r°U anf6 íS""900; contra este acuerdo se 
rales dp । 6 Gobernador siete de los once Con
' 8ei¡Ü aiQa.dos resP0usable8; otro de ellos, don

Sánchez, presentó ante ol Juzgado de

Arzúa demanda en juicio civil ordinario de mayor 
cuantía, contra el Alcalde y Concejales del Ayun
tamiento de Curtís, pidiendo la suspensión del 
acuerdo referido:

Que admitida la demanda, y acordada por el 
Juez la suspensión del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Curtís, el Gobernador de la Co- 
ruña, de conformidad con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en 
que, conforme á lo preceptuado en el art. 181 de 
la ley Municipal, la responsabilidad será exigible 
á los Concejales ante la Administración ó ante los 
Ti ibunales, según la naturaleza de la acción ú omi
sión que la motiva, y como quiera que los hechos 
a que se refiere el acuerdo del Ayuntamiento de 
Curtís determinan la negligencia en que ha incu
rrido la Corporación, de que formaba parte el 
demandante, al dejar de confeccionar oportuna
mente los repartimientos de consumos y del déficit 
municipal, es indudable que reviste carácter esen
cialmente administrativo tal omisión por haber 
dejado de cumplir funciones que la ley les imponía 
y, en su consecuencia, la Administración es la que 
debe conocer de tales hechos; y que no es proce
dente invocar el art. 172 de la ley Municipal para 
sostener la competencia de la jurisdicción ordina
ria en el conocimiento de la demanda referida; pre
textando que el acuerdo de que se trata lesiona 
en sus derechos civiles al D. Juan Seijas, porque 
ese mismo precepto determina la competencia de 
la jurisdicción en tales casos, atendiendo á la natu
raleza del asunto y según queda anteriormente 
alegado, siendo como es la naturaleza de los he- । chos, de los cuales se deriva la responsabilidad que 

! Irada de exigir el expresado Ayuntamiento, de
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carácter puramente administrativo, de conformi- i 
dad con lo preceptuado en el artículo 42 del regla
mento de procedimiento administrativo y 1.° de la 
ley de la jurisdicción contencioso administrativa, 
á las Autoridades de esta índole correspondería, en 
su caso, entender de reclamaciones que se formu
lasen contra el referido acuerdo: , ,

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que los funda- 
tos del requirimiento de inhibición no tienen apli
cación al presente caso, por tratarse de una reso
lución dictada por el Ayuntamiento de Curtís que 
lesiona legítimos derechos civiles, cuya reparación 
está encomendada á los Tribunales ordinarios; y, 
que el art. 172 de la ley Municipal ha previsto 
taxativamente el caso de autos, facultando á los 
perjudicados en sus derechos civiles por los acuer
dos de los Ayuntamientos para reclamar contra 
ellos ante el Juzgado ó Tribunal competente: ,

Que el G-obernador, de acuerdo con la Comisión" 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el ^rt. 83 de la ley Municipal, que dice: 
«Todos los*acuerdos de los Ayuntamientos, en 
asuntos de su competencia son inmediatamente 
ejecutivos, salvo los recursos que determinan las 
leyes»:

Visto el art. 158 de la indicada ley, que dice: 
«Los agentes de la recaudación municipal son 
responsables ante el Ayuntamiento, quedándolo 
éste en todo caso civilmente para el Municipio, 
caso de negligencia ú omisión probada, sin perjui
cio de los derechos que contra aquéllos se puedan 
utilizar»: ,

Visto el art. 171 de la propia ley, según el cual: 
«No podrá ser suspendida la ejecución de los 
acuerdos dictados en asuntos de la competencia 
del Ayuntamiento aun cuando por ellos y en su 
forma se infrijan algunas de las disposiciones de 
esta ley ú otras especiales, salvo lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 169.» En este caso se 
concede recurso de alzada á cualquiera, sea o no 
residente en el pueblo, que se crea perjudicado por 
la ejecución del acuerdo. Los recursos de alzada 
que autoriza este artículo procederán ante el Go
bernador, oída la Comisión provincial, debiendo 
ser interpuesto en el término de treinta días:

Visto el art. 179 de la misma ley, que dice: «Los 
Ayuntamientos, los Alcaldes y los Regidores, en 
todos los asuntos que la ley no les compete exclu
siva é independiente, están bajo la autoridad y di
rección administrativa del Gobernador civil de ia 
provincia»:

Vista la Real orden de 26 de Mayo de 1880, que 
dice: «l.°.Que con arreglo á los artículos 9 y 67 de 
la ley Provincial vigente, concordados con el 21 
de la de 25 de Septiembre de 1863, los acuerdos 
de los Ayuntamientos que recaigan sobre las ma
terias que expresan los artículos 82, 83 y 81 de 
aquella última, son reclamablesante el Gobernado! 
de la provincia, por el que se estime agraviado en 
sus derechos, en el plazo de treinta días, contados 
desde la notificación administrativa, ó en su defecto 
desde la publicación del acuerdo; 2.B Que conformo 
al art. 67 de la misma ley Provincial, contra las 

resoluciones que el Gobernador dicte, con vista de 
la reclamación á que se refiere la regla anterior, 
procede la demanda contencioso administrativa, 
que se deducirá ante la Comisión provincial en el 
término de treinta días, contados en la forma que 
señala el art. 93 de la citada ley de 1863:» ,

Que si el acuerdo del Ayuntamiento afectare a 
derechos de carácter civil en términos que la cues
tión que suscitare fuese propia de la competencia 
de los Tribunales ordinarios, puede el que se cre
yese perjudicado deducir su demanda ante el Tri
bunal competente en el plazo igualmente de treinta 
días que señala el art. 172 de la ley vigente:

Considerando:
l .° Que la presente cuestión de competencia 

se ha suscitado con motivo de la demanda inter
puesta por D. Juan Seijas Sánchez, ex Concejal 
del Ayuntarnieno de Curtis, pidiendo la suspensión 
de un acuerdo dictado por la referida Corporación, 
por lo cual se declaraba la responsabilidad en qu® 
había incurrido el demandante y los demás Gonce' 
jales que habían cesado en sus cargos y por negli' 
gencia ú omisión en el desempeño de sus fu»' 
ciones:

2 .° Que los hechos de que se trata, y que haü 
dado lugar á la declaración de responsabilidad, son 
de índole puramente adminisrativa, correspon
diendo su conocimiento á las Autoridades del inis' 
mo orden:

3 .° Que el acuerdo dictado por el Ayuntamiento 
de Curtis, y contra el que se dirige la demanda 
ha sido adoptado en asunto de la competencia d® 
la Corporación municipal, y, por lo tanto, contri 
el mismo sólo es procedente el recurso de alzad® 
á que se refiere el artículo 171 de la ley Munic1 
pal; y contra la resolución que el Gobernador diot® 
procede únicamente la demanda contencioso a 
ministrativa, á tenor de lo esteblecido en la R6® 
orden de 26 de Mayo de 1880; .

Conformándome con lo consultado por el ConseJ 
de Estado en pleno; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A1 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor d ■ 
la Administración. . , .

Dado en Palacio á veintinuve de Diciembre 
mil novecientos.—María Mristina.—El Presiden 
del Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

(Gaceta 5 Enero 1901.)

En el expediente promovido por el Tribunal 
Cuentas del Reino, con arreglo al art. 186 del 
glamento de 28 de Noviembre de 1893, contra 
Real orden expedida por el Ministerio de la G 
bernación en 7 de Octubre de 1899, á causa de 
poner que con ella se invaden sus facultades, 1 
sulta: , ip

Que habiendo D. Baltasar Martín Gómez so 
citado que se le devolviera la fianza de 20.000 P 
setas que constituyó para responder de la 
de su cargo de Depositario de los fondos 
oíales de Teruel, de que tomó posesión en 1. f 
Mayo de 1897 y cesó en 18 de Julio de 1898, P 
haberse anulado su nombramiento en Real or 
de 2 del expresado mes, la Diputación provin^^ 
en sesión del día 8 de Noviembre siguiente,
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conformidad con el dictamen de la Comisión de 

acordó que carecía de faoullades para 
vei, porque si bien el solicitante desempeñó 

ticJ2!611^ SU carg? y e* resultado del arqueo prao- 
Cni <-° ia ' oesar ju® conforme con los libros de la 
api/ri'^ -7 depositaría, podía el interesado 
ans 11 a ^ri^una,i de Cuentas del Reino, puesto 
qi COn arregl° á la ley y reglamento de dicho 

anual, para considerar libre de responsabili- 
lafi 6 émpido que solicita Ja cancelación de 
tas tteUza I"'? de estar aprobadas todas las cuen-

11nter7iU0> que notificado el acuerdo, 
fian •Baltasar Martín Gómez, alegando que su 
V 8<i ° re®Pondía do los fondos que manejaba, 
Qü a  ) °t v  8 Pag°s verificó en forma legal, sin 
debí ^Pwtación encontrase la más leve falta, 
racid acoe, rse á lo solicitado, pues aquella Corpo- 
tainhU' eUia comPetencia para acordarlo, así como 
dism; 611 ?®ra determinar la cuantía, aumemto ó 
^mueión de la fianza:
la (ae.lem^idas las actuaciones al Ministerio de 

gobernación en 2 de Julio de 1899, la Direc- 
del .-g^eral de Administración, en su nota de 26 
cial ltaf° meS’ iuformó Q116 la Diputación provin- 
jui .pu,cl0 resdver bajo su responsabilidad, sin per- 
te^r iü i atribuciones que la legislación vigeu- te^ala al referido Tribunal:
de Septiembre siguiente la Sección
vist 0 eiua°ión y Fomento del Consejo de Estado 
de Ih ^i On arti°ulos 79, 86, 87 y demás aplicables 
dichf r7 rovincial, y el art. 42 del reglamento de 
de al a118^0’ Pr0PU30 9116 86 estimase el recurso 
orde Za^a’. 9ue 86 revocara el acuerdo apelado y se 

fiai^ Va diputación provincial que devolviera 
bía ; Za a • aP6^ante si, como aparecía, éste nó ba
que tUo4rrid° en responsabilidad, considerando 
viuc;,?nicn^° comPQtencia las Diputaciones pro- 
sitari1 68 .para determinar Jas fianzas de los Depo- 
Perin?8 1, SUS i°ndos y aprobar su gestión, sin 
las d C1<i f 6 (la0 tribunal de Cuentas examinase 
Martí! y no habiendo el señor
Ia Din , °?1,ez iueurrido en alguna responsabilidad 
devolf^-aoiou 'Peruel pudo resolver acerca de la 
°ión pC1°n d0 *a y debió acordar la devolu- 
de Gh °1i ony° parecer se dictó la Real orden de 7 

1 uotubre de 1899:
sidentp6^ exPresaclo mes de Octubre, el Pre
Una Cf ' ” ."ribnnal da Cuentas del Reino dirigió 
a fin ^*UD1Oaoión ai Ministerio de la Gobernación 
P°r en qU6 Se deÍe siu ^feoto dicha Real orden 
bándoti 0 iuvade las facultades del Tribunal, ha- 
16y or»' 6-U oPO8i°i6n a^ núm. 4.° del art. 16 de la 
^UcelR.v06 a l°s procedimientos fijados para la

C£U de las bauzas, según el art. 186 del 
W 9 de 28 de Noviembre de 1893:

^Uera^d de Noviembre inmediato, la Dirección 
fioaba a ^-^rolu^tración expuso: que se rati- 
26 de jU . luforme que emitió en su nota fecha 

4 o* a10 anterior, porque lo dispuesto en el 
hal Uo del art. 16 de la ley orgánica del Tribu- 

CUeiT üP°ue á lo resuelto puesto que se trata 
*08 cuj as íoudos provinciales, no del Estado, 

los J* r ‘^beren por las distintas atribuciones 
r6aolVe e । de l°s cuentadantes; que además de

Da  6 Lr.eoursó de D. Baltasar Martín Gómez, 
p r objeto la consulta al Consejo de Estado 

fijar una regla que determinase hasta dónde deben 
llegar Jas facultades de Jas Diputaciones provin
ciales en cuanto á la devolución de las fianzas de 
sus empleados; que la potestad de dilucidar Jas 
dudas ó cuestiones sobre Ja competencia y atribu
ciones, derechos y deberes de Jas Diputaciones, 
indiscutiblemente corresponde al Ministerio de la 
Gobernación del Reino por el art. 130 de la ley 
J rovincial, cuya interpretación le incumbe; que 
en virtud del art. 54 de la Constitución, cada Mi
nisterio tiene el poder necesario para dictar Jas 
disposiciones convenientes á Ja aplicación y ejecu
ción de las leyes; y que por lo tanto, procedía re
solver que la Real orden de 7 de Octubre de 1899 
fué dictada legalmente, y que el acuerdo del Tri
bunal de Cuentas no se conforma con las faculta
des que la Constitución política atribuye al Go
bernador de 8. M.:

Que remitido de nuevo el expediente á informe de 
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, ésta le evacuó en 23 de Febrero próximo 
pasado, proponiendo que no procedía dejar sin 
efecto la Real orden de que so ha hecho mérito, y 
que á fin de fijar la inteligencia legal acerca del asun
to de que se trata, se declare por Real decreto la in
terpretación que debe darse al art. 16, núm. 4.° de 
la ley orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino, 
en el sentido de que de las fianzas de los Deposi
tarios de los fondos provinciales corresponde cono
cer á las Diputaciones respectivas, á cuyas cuentas 
han de incorporarse las de ios referidos funciona
rios, fundándose para ello: en que las fianzas de 
los Depositarios de fondos provinciales sólo se 
constituyen para responder de dichos fondos á las 
Diputaciones, las cuales deben aprobar ó censurar 
las cuentas de sus empleados, y rendir las suyas al 
examen y resolución definitiva del Tribunal de 
Cuentas del Reino, pues así se deduce del espíritu, 
letra y concordancia de los artículos 107, 108, 129, 
f30 y 1.31 de la ley Provincial, y los artículos L0, 
16 y 67 de la ley orgánica del Tribunal de Cuentas 
del Reino, y 186 deí reglamento de 28 de Noviem
bre de 1893; en que el artículo 67 de la ley orgá
nica citada prescribe que corresponde al Tribunal 
la cancelación de las fianzas que tuvieren prestadas 
los empleados públicos que rinden cuentas direc
tamente al mismo; pero las de las fianzas dadas 
por empleados subalternos cuyas cuentas se incor
poran á la de los respectivos Jefes de provincias, 
corresponden, bajo su responsabilidad, á los pro
pios Jefes, con recursos de sus providencias al Cen
tro general respectivo; en que á virtud del texto 
explícito y claro del artículo 67 de la indicada ley, 
es indudable que los Depositarios de fondos pro
vinciales, como subalternos de las Diputaciones, 
no están comprendidos en la clase de cuenta
dantes que rinden sus cuentas directamente al Tri
bunal, por lo cual no es aplicable á la cancelación de 
sus fianzas el núm. 4.°del art. 16de lamisma ley; en 
que en tal concepto, la Real orden de 7 de Octubre 
de 1899 no invadió .a competencia del Tribunal, 
tanto más, cuanto que por ella el Gobierno, en uso 
de su potestad reglamentaria, se propuso dictar 
una resolución que sirviera de regla general como 
interpretación de las disposiciones vigentes en la 
materia; y en que la precitada Real orden es irre-
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formable en la vía gubernativa, piiesto que es de
claratoria de derechos y puso fin á la jurisdicción 
de la administración activa:

Considerando que la cuestión referida se ha sus
citado con motivo del acuerdo del Tribunal de 
Cuentas, haciendo presente al Ministerio de la 
Gobernación, con arreglo al art, 186 del regla
mento de 28 de Noviembre de 1893, que la citada 
Real orden de 7 de Octubre de 1899 invade sus 
atribuciones, y que se dejara sin efecto, para que 
quedase libre y expedita su acción: ,

Considerando que la potestad de dilucidar las 
dudas y reclamaciones sobre la competencia y 
atribuciones, derechos y deberes de las Diputa
ciones provinciales toca indiscutiblemente al Mi
nisterio de la Gobernación por el art. 130 de ia 
ley de 29 de Agosto de 1882, y que si el Tribunal 
de Cuentas revisa y aprueba definitivamente las 
de dichas Corporaciones, lo practica en considera
ción á lo establecido en el art. 129 de la citada ley, 
cuya genuina, más recta y cabal interpretación 
incumbe al Ministerio de la Gobernación:

Considerando que, por lo dispuesto en el art. 54 
de la Constitución y por tener cada Ministerio la 
delegación del Poder Real en los asuntos corres
pondientes, es indudable que el de la Gobernación 
puede y debe expedir los reglamentos é instruccio
nes necesarios para la ejecución, aplicación, acla
ración é interpretación de las leyes Municipal y 
Provincial por medio de disposiciones preceptivas, 
y resolver en todos los ramos asignados al mismo 
ios expedientes particulares que les estén enco
mendados, y las alzadas de las providencias y 
acuerdos de los Gobernadores y Diputacionea;

De acuerdo con lo propuesto por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado y 
con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII (Q. D. G.), y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en resolver:
l .° Que no procede dejar sin efecto la Real 

orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 7 de Octubre de 1899.

2 .° Que las Diputaciones provinciales tienen 
competencia para resolver bajo su responsabilidad 
sobre la devolución total ó parcial de las fianzas 
prestadas por los Depositarios de sus fondos; y

3 .° Que de los recursos de apelación que con
tra los acuerdos de las Diputaciones provinciales 
respecto de la devolución de fianzas entablen los 
interesados, conocerá el Tribunal de Cuentas en 
la forma determinada por sus reglamentos.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil 
novecientos uno.—María Cristina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga,

(Gaceta 24 Enero 1901.)

" SECCIÓN SEG£NDA

flOBIBBMO GlVli. OS U PROVINCIA GE ZARA808A

Negociado 3.°—Circular.
Según me participa el Alcalde de Herrera se 

ha presentado la enfermedad variolosa en el gana

do lanar de la propiedad de los vecinos de aquella 
localidad D. Santiago Bernad Andreu y D. Fer
nando Guillén Torralba, habiéndosele señalad 
como lazareto, con el fin de evitar su propagación! 
la partida de Calamoco y Cañada Baja, lindan e 
con término de Villar de los Navarros y Azuara.

Lo que se publica en este periódico oficial par» 
que llegue á conocimiento de los pueblos lun' 
troíos

Zaragoza 28 de Enero de 1901.—El Gobein» 
dor, Eduardo Cañizares.

Minas.
D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fechan 

admitido á D. Benigno Soria, vecino de Ibde^ 
una solicitud que ha presentado en 22 del actual) 
sobre registro de 12 pertenencias de una mina do 
cobre, sita en término de Nuévalos, con el títul° 
de «Esperanza», y linda al S. con viñas de Ju^ 
José Alonso, al N. y 0., con terreno común y 
E. con yermos de hijos de Milláu Revuelto.

La designación de este registro se hace por o 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una calicata existente en el p»' 
raje denominado Val de Peralejos; desde 
punto y en dirección al E., se medirán 100 
y se colocará la primera estaca; de ella ai N., 
metros y segunda; de ella al O., 200 metros J 
tercera; de ella al S., 600 metros y cuarta; de el 
al E., 200 metros y quinta, y uniendo ésta con 
primera por una recta de 300 metros al N., q118' 
dará cerrado el perímetro de las pertenencias so' 
licitadas.

En su consecuencia, la persona que se crey6’ 
perjudicada en la admisión de este registro, 
deducirá dentro del término de 60 días prefijad0 
por la ley del ramo; teniendo entendido que 6 
caso contrario le parará el perjuicio á que hay 
lugar.

Zaragoza 22 de Enero de 1901.—Eduardo 'J 
ñizares. /

SECCION QUINTA
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
de Diciembre último, esta Dirección general h 
señalado el día 9 del próximo mes de Marzo, a 
trece, para la adjudicación en pública subasta 
las obras del trozo 2.° de la carretera de BueS 0 
al límite con Navarra, provincia de Zaragoza, 
presupuesto de contrata es de 196.697 pesetas 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preV? 
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre 
1886, en Madrid, ante la Dirección general 
Obras públicas, situada en el local que ocupft . 
Ministerio de Agrioultara, Industria, Comero>o 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, par» # 
nocimiento del público, el presupuesto, condicio
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y Pianos correspondientes en dicho Ministerio y 
n el Grobierno civil de la provincia de Zaragoza.

e admitirán proposiciones en el Negociado co- 
espondiente del Ministerio de Agricultura, In- 

L^.^a» Comercio y Obras públicas, en las horas 
i a * .6S d® oficina, desde el día de la fecha hasta 
tnd 161Z S*6ta d®! Marzo próximo, y en

os los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.
rr l)roPO8lmones se presentarán en pliegos ce

a os, en papel sellado de laclase 11.a, arreglán- 
se.a' adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
'^^oarse previamente como garantía para tomar 

P 1 e en ia subasta será de 10.000 pesetas en me- 
]eg1C°.? ®n ^otos de la Deuda pública al tipo que 

este asignado por las respectivas disposiciones 
díf6nteS’ bebiendo acompañarse á cada pliego el 
tQ0^11!611^0 qUe aoredit-e haber realizado el depósi- 
ción 6 ni0^0 ^ue Previene la referida Instruc-

el oaso de que resulten dos ó más proposicio- 
s iguales, se procederá en el acto á un sorteo 

utre las mismas. .

Madrid 16 de Enero de 1901.—El Director ge
neral, Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

núm........ enterado del anuncio publicado con fe
cha 16 de Enero último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 2.° de la carre
tera de Ruesta al límite con Navarra, provincia 
de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.... ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y firme del proponente.)

AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
^•Dionisio Caudevilla y Gasas, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de 

Castejón de Valdejasa:

oele‘br^f' s^®1^Sae eu & de Febrero del corriente año y hora de las diez de la mañana, se 
a hac^H ' primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial 
^Ue i ®ndaaos forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona 
SUnda8 r®P1r?8enfej y 86 previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la se- 
Caoión e,u *a forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notifi- 
oontin 6U. ,rma a los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á 
^muacion se expresan: por el año de 1893-94.

inserta ^U6 OOU8f0j 7 eu cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
Casf?,6 anuuci° ®u M Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

jon de Valdejasa 10 de Enero de 1901.—El Agente ejecutivo, Dionisio Caudevilla.

n o mb r e s y  a pe l l id o s FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN ■ TIPO 

de subasta 2[9 
de la capita

lización.

Peseta».
Hctá- 
reas.

*

Areas Centi- 
áreas.

"^ariauo Oca Guerrero...................
Rústica. Varella Vieja 85 81 320

^onisio Caudevilla y Casas, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de 
^^astejón de Valdejasa:

Uniera Sa^er: Que en el día 8 de Febrero del corriente año y hora de las diez, se celebrará la 
fOraBterosSUba8ta C*® va”a8 fincas embargadas por débitos de contribución territorial á hacendados 
# Se Prev" ^n6 n° kan manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los represente; 
fOrma que^6 en ,a primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y última en la 

ispone el art. 37 de la instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en forma á los
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Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de ISJJ, 8 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.. . .

Castejón de Valdejasa 10 de Enero de 1901.—El Agente ejecutivo, Dionisio Caudevilla.

deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continuación se 
expresan: por el año 1897-98.

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN

i _

CA

Hane- 
gaa.

»
»
»

BIDA

Almu
des.

»
»
»

3N

Centi- 
Areas.

*
*

'rlP0 
de subasta 21» 
de la capita 

lización.

Peseta»^,,

Francisca Conde Lezcano..............
Manuel Marral lusa........................
Mariano Oca Guerrero..................

Urbana.
Idem. 
Idem.

Valsa
Val de Lesma

Nueva

366*67 
100

1.000

D. Dionisio Caudevilla y Casas, Agente ejecutivo por débitos de contribución dol pueblo 

de Castejón de Valdejasa;
Hago saber: Que en el día 8 de Febrero del corriente año y hora de las diez de la mañana, ^ 

celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución teiu o1 
á hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona (lu® y 
represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la según* 
última en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación 
forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que a con m 
ción se expresan: por el año 1898-99.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, 00 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. . .

Castejón de Valdejasa 10 de Enero de 1901—El Agente ejecutivo, Dionisio Caudevilla.

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN T,P0 9.9 

de subasta ‘l 
de lacapit» 

lizaciOn-

p6sei^>-
Hectá
reas. Areas. Centi- 

Areas.

Francisca Conde Lezcano..............
Herederos de Francisco Ibáñez...

Rústica. 
Idem.

Val de Zaragoza. 
Prado.

»
• »

64
42

36
91

240
160

SECCION SEXTA
D. Miguel Albiac Cúbeles, Secretario del Ayunta

miento de la ciudad de Caspe:
Certifico: Que en el libro de acuerdos del Ayun

tamiento y Junta de asociados, aparece un acta 
que copiada literalmente dice así:

Al margen.—«Sesión del Ayuntamiento y Junta 
municipal del día 29 de Diciembre de 1900.—Se
ñores: Presidente, Sr. Paracuellos; Oros, Albareda, 
De Latre, Guíu, D. Francisco Navarro, Benedí.— 
Sres. asociados: Pérez, Pellicer, Ba lía, Ros, Her
nández, Catalán, Cirac, Montolí, Sauz, Arcaya, Se
rrano, Cirac, M. . .

Al centro.—En la ciudad de Caspe, á 29 de Di
ciembre de 1900, reunidos en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial los señores anotados al mar
gen, componentes la mayoría del Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados, al objeto de cele
brar sesión extraordinaria, previa convocatoria y 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Teodoro Pa
racuellos y Villanova, y siendo la hora señalada

dicho Sr. Presidente, declaró abierta la sesión. 
cho señor me ordenó á mí el Secretario diese leo 
ra al oficio del Sr. Gobernador civil de la ProVin?t0 
de fecha 10 de los corrientes que dice así: R61111^ 
á V. declarado conforme el presupuesto ordinal 
para el año 1901, con las correcciones en tinta i 
ja. Como verá V. el déficit de 8.007 pesetas 
céntimos ha de enjugarse con arbitrios extra® 
dinarios sobre paja, leña y demás especies no o® g 
prendidas en la tarifa de consumos, establecí 
por el Estado y la exacción de dichos arbitrio8 
de ser autorizada por el Ministerio de la 
nación, á ser posible antes del día l.° del pro^1 
Enero. Al efecto, ese Ayuntamiento ha de fof^ 
inmediamente con arreglo á la Real orden de " 
Agosto de 1878, el oportuno expediente, cuy8’ 
mitación y documentos se han de ajustar á la P1 
uripción 6.a de la Real orden de 27 de May®
1887• . ¡ „,.h8,s

En su consecuencia, vistas las enmiendas h6; 
en tinta roja en el citado presupuesto munn1^, 
ordinario para 1901, por las que se rebajan l®9
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gresos en los recursos legales en el impuesto de 
tosUSUm°S alcoh°les y se aumenta en el de gas- 
raS 6U °aP‘ ^*° carSas) en ‘,a concepto trece pa- 

■ rñ^uSt°S Prov™ciales, por cuya rebaja y aumento 
, a el mencionado déficit de 8.007 pesetas 50 

uc? n^08, El Ayuntamiento y Sres. Asociados 
erdan que se proceda á la formación del opor- 

no expediente para cubrir el mencionado déficit 
P r medio de recursos extraordinarios y que se 

opongan al Gobierno los comprendidos en la si- 
arJe^e ^ar^a> sobre artículos de comer, beber y 
de y1 U° e^Pr^didos en la general del impuesto

To t a l

Artículos. Unidades.
Precio 
medio.

Pesetai.

Arbi
trios.

Peietas.

Consumo 
calculado 
durante el 

abo.

Producto 
anual.

Pmias.

íalomino8,n¡. 
chones, co- 
^rnicesv 

Jitraa aves.. Una 0‘02 0*04 730 29*20
^«des, perl 
^8, gaiii.

Uno 0‘07 0*15 234 35*10

gansos,
h^poll^y" 
?emá8 aves 
caseras, He-

y conejos ..........  
7^ en rama Uno 0‘04 0*08 1.129 90*30
y^anutac-

í!uevos '

lOOkgrs,

Idem.

8'15

7‘55

17'30

15*10

197

416

34*68

62*82
Queso ........ El 100 OJO 0*20 146.500 293Leche .......... lOOkgrs 2-18 4*36 730 31*82
Paía de c¿' 
reales,

Le6a... "

Idem.

Idem.

1*15

0‘04

2*30

0*08

1.920

2.157.150

44*16

1 725*75Idem. 0*09 ‘018 3.144.818 5.660*67

8.007‘50

'a Real86 c1umP^a 00n 1° mandado en la regla 2.a' de 
al Sr íi°V °U d® d0 Agosto de 1878, remitiendo 
ral de ';beruador civil de la provincia copia lite- 
Sáudo a ,aota? Para su inserción en el Bo l e t ín , 
Calidad adema'8 en l°s Peajes públicos de esta 

Üor pr° habiendo más asuntos de que tratar el se- 
°r6tarÍA91 6U-n8 levautó Ia sesión, de que yo el Se- 

A^r°/^rtifioo.-Siguen las firmas
1116 refier U t a oitada acta y sesión á la que 
de l0 10’ y Para que conste y en cumplimiento 
l)reSeuLe 86 “rdena en el acta anterior, expido la 
h^eno Fi61!/^6 a Enero de 1901.—Visto 
°retarin m v  Gald6, Teodoro Paracuellos.—El Se- 

ail°, Miguel Alliac.
p , ------ ---------------

611 la Seelm^n°' ooho días se halla de manifiesto 
(*e eéduh6 aila d® este Ayuntamiento el padrón 
^tietoa a 9 P6r90nale8 para el año actual, á los 

08 de instrucción.

Ateca 26 de Enero de 1901.—El Alcalde ejer
ciente, Vicente Bernal.

Los repartos de consumos, líquidos, alcoholes 
y granos, formados para el año, actual y el padrón 
de cédulas personales para el corriente año, se 
hallan expuestos al público por término de ocho 
días en la Secretaría del Ayuntamiento, á los efec
tos de instrucción.

Erla 28 de Enero de 1901. —El Alcalde, Anto
nio Bandrés.

El padrón de cédulas personales, formado para 
el año actual, se halla expuesto al público por tér
mino de ocho días en la Secretaría del Ayunta
miento.

Trasobares 25 de Enero de 1901.—El Alcalde, 
Gregorio Marco.

Los repartimientos de consumos, gremial de 
granos, el de alcoholes y el padrón de cédulas per
sonales, formados para el actual año, se hallan ex
puestos al público por tiempo de ocho días en esta 
Secretaría municipal.

Maleján 27 de Enero de 1901.—El Alcalde, Ra
fael Escolano.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, por providencia dictada con esta 
fecha, ha acordado se cite, mediante la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, á D. Emilio Hernández, que habitaba en la 
calle del Coso, núm. 102, portería, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que comparezca ante la 
Exorna. Audiencia provincial de esta capital el 
día 11 de Febrero próximo, á las doce de la maña
na, al objeto de asistir en calidad de testigo á la 
vista en juicio oral de una causa instruida en este 
Juzgado sobre injurias; bajo apercibimiento de in
currir en la multa que señala la ley de Enjuicia
miento criminal, si no compareciere.

Zaragoza 28 de Enero de 1901.—El Escribano, 
Enrique Casamayor, Habilitado.

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que por D. Romualdo Roldan, Di

rector Jefe de los Establecimientos de Beneficen
cia provincial de esta ciudad, se ha solicitado de 
dicho Juzgado la reclusión definitiva de los de
mentes en el Manicomio de esta ciudad, Venancio 
Gil Calabia, Manuel Fanlo Sebastián, Mariano 
Susán Bailarín, Vicente Marco Fernández, Ve
nancio Estruga Nogués, Juan Francisco Barranco 
Jimeno, Manuel Santander Mostacero, Pedro Lá
zaro Gómez, Juan Ibáñez Langa, Vicente García 
Almenar, Pablo Bercebal Meiús, Ignacio Franco 
Funes, Blasa Marín, Josefa Gracia Marzo, Ma
nuela Garcés Andrés, María Morote Julián, Faus- 
tina Ripa Peinado, Felipa Pérez Gil, Melchora 
Andrés Ibarzo, Valentina Adiego Soiné, Benita
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Pelegrín García, naturales todos de pueblos de la 
provincia de Zaragoza; Miguel Sánchez Herrero, 
Juan Tiburcio Galzagón, Juana Martina Ducay 
Olaudriz, Eugenio Goñi Echevarría, Juliana Aiz- 
corbe Ezquerra, Viotoriana Soto Rodríguez, Ba- 
silia Balduz Orduña, María Vicenta Echevarría 
Luquín, Prudencia Baraceondo Arroche, Vitoria 
Mendoza Angulo, Venancio Iñigo Aramendin, na
turales todos de pueblos de la provincia de Nava
rra; Luisa Serrano Galindo, natural de Fuenteso- 
to, provincia de Segovia; Fidel García Calvo, na
tural de Bernos, provincia de Soria; Enrique Gra- 
nolleras Delfom, natural de Figueras, provincia 
de Gerona, y Mariano Banzo Samitier, natural de 
Arascués, provincia de Huesca.

Que desconociéndose los parientes de los citados 
sujetos, para dar cumplimiento á lo que dispone 
el art. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885; 
he acordado publicar dicha pretensión en el Bo
letín oficial de esta provincia y en los de Nava
rra, Segovia, Soria, Gerona y Huesca, y emplazar 
según lo verifico á los parientes que puedan exis
tir de los dementes referidos, á fin de que en el 
término de 30 días, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de este edicto en 
cada Boletín referido, comparezcan ante este Juz
gado establecido en el piso principal de la casa 
número 62 de la calle de la Democracia, á expo
ner lo que tengan por conveniente respecto de 
tal pretensión, haciendo la prevención de que pa
sado dicho término con ó sin audiencia de tales 
parientes se resolverá lo que corresponda.

Dado en Zaragoza á 21 de Enero de 1901.— 
Jenaro Barrón.—El Secretario de gobierno, Li
cenciado, Manuel Serrano.

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en este Juzgado y por testimo

nio del autorizante penden autos de declaración 
de herederos de D. Manuel Arpal y Poblador, en 
los que se ha acordado llamar por edictos á los 
que se crean con igual ó mejor derecho á la 
herencia de aquél, que la que insta el expediente 
su hermana legítima D."- Josefa Arpal y Poblador, 
para que comparezcan en el Juzgado á reclamarlo 
dentro de 30 días; cuyo edicto se insertará además 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza á 26 de Enero de 1901.—Je
naro Barrón.—Ante mí, José Guitarte.

Oeichite
D. José Reinoso y Biurrun, Juez de instrucción 

de este partido de Belchite:
Hago saber: Que por el presente se cita, llama 

y emplaza á D. Evaristo Gayar, Secretario que era 
del Ayuntamiento de Almochuel, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado, dentro del térmi 
no de 10 días siguientes al de la inserción de éste 
en la Gaceta de Madrid á responder á los cargos 
que se le hacen, en causa que instruyo sobre mal
versación de fondos municipales de dicho pueblo; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Belchite á 23 de Enero de 1901.—José 
Reinoso.—D. S. O., Miguel López.

Sos
En virtud de providencia de hoy del Sr. Juez 

da instrucción de Sos, dictada en el expediente de 
ejecución de sentencia pronunciada en causa con
tra D. Bernardo Martínez Monguilán, sobre pro
longación de funciones, y para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias, se sacan á la venta en 
segunda subasta pública y con la rebaja del 2o 
por 100 de la tasación, los bienes siguientes: ,

Un campo en término municipal de Luesia, 
partida de Val, de cabida una hectárea, 14 áreas 
y 40 centiáreas: tasado en 75 pesetas; y

Otro campo en el mismo término y partida de 
Fornillo, de 28 áreas y 60 centiáreas: tasado en 
40 pesetas.

Para el remate se señaló el día 28 de Febrero 
próximo, á las once de la mañana, en este Juzga
do, bajo las siguientes condiciones:

1 .a Que no se admitirán posturas que no cu
bran la mitad del valor de los bienes.

2 .a Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la 
cantidad de 115 pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; y

3 ."" Que los títulos de propiedad suplidos por 
información posesoria estarán de manifiesto en la 
Escribanía, para que puedan examinarlos los qU0 
quieran tomar parte en la subasta; previniéndose 
además que ios licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros.

Sos 25 de Enero de 1901.—V.° B.°, el Ju®2 
instructor, Eugenio Tribaldos.—El Escribano, 
cardo Blánquez.

Valmascda
D. Eustaquio Gutiérrez Sainz, Juez de intrucción 

del partido judicial de Valmaseda:
Por la presente, y como comprendido en el nu

mero 3.° del artículo 835 de la ley de Enjuicii1' 
miento criminal, se llama y busca al procesad® 
Blas Mañes Lázaro, cuyas señas y demás circuns
tancias se expresan á continuación, para que en el 
término de 10 días comparezca ante este Juzgad® 
con el fin de practicar una deligencia en la caus9, 
que contra él me hallo instruyendo sobre hurt® 
de plomo; bajo apercibimiento de que si no comp8' 
rece será declarado rebelde.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.) y en el de su Augu^ 
Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y r0' 
quiero á todas las Autoridades de la Nación 
que procedan á la busca y captura del Mañes, hij° 
de Joaquín y Felipa, natural de Embid de la Ribe1'^’ 
partido deCalatayud, provincia de Zaragoza, de 
años, casado, jornalero, vecino de Baracaldo, ® 
estatura baja, color moreno, ojos castaños y 
entrecano, y si fuese habido lo cond uzean á laoár® 
de este partido á disposición de este Juzgado, Pu 
hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 24 de Enero de 1901' ,, 
Eustaquio Gutiérrez.—Ante mí, por el Sr. 
lez, Isidro de Llars.

IMPBENTA DEL HOSPICIO
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